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Con fecha 11 de enero de 2019 una persona que.eq apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción Oe'Cüéntas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnst¡tución, presuntos incumplimientos en mateiá'cle desarrollo urbano (uso de suelo), por la

instalación de una antena de telefonia célular en Calle Villa Motolinia número 2, Colon¡a Villa de

Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha '17 de enero de

ExPEDIENTE: PAOT-2019-197-SOT-77

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 1 I NOV 2019

2019 ---

de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero ----
En este sentido, de los hech
tiene lo siguiente: --------------

os denunciados, las ebas recabadas y la normatividad aplicable, se

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, solicitud de

verificac¡ón y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas diligencias, en téfminos de los

artículos 5 fiacción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la
procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su

Reglamento.---

ANÁLtstS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIONES JURíDICAS APLICABLES 
\

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suálo¡, 
"omo 

es la Ley de Desarrollo Urbano de la C¡udad de México y el Programa Delegacional

En materia de desarrollo urbano (usó'dé sueIiSf i, ¡. r!

:,-1;':t .

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zadd( É8f pérsonal adscrito a esta Entidad en el pred¡o

ubicado en Calle Villa Motolinia número 2l Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, se

observó la existencia de un inmueble de 2 niveies de altura, al interior se constató una antena

repetidora de aprox¡madamente 20 metros de altura delimitada por una malla ciclón¡ca,-------------

De la consulta reatizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Gustavo A. Madero, se

tiene que al pred¡o investigado'ie correspoñde la zonificación H 3/30 (Habitacional, 3 niveles máximos

de consfucáión, 30% minimo de área libre), donde el uso de suelo para antena repetidora de

comunicación celular no se encuentra permitido conforme a la tabla de usos de suelo del referido

Programa
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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 fracciín Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción I, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el

expediente número ÉAOT-2019-197-SOT-77 relacionado con la denuncia presentada en este

organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:
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solicitado.--

En virtud de lo anterior, la instalac¡ón de antena repetidora. de comun¡cac¡ón celular en el inmueble

ubicado en Calle Villa Motolinia número 2, Colonia V¡lla de Aragón, Alcaldía Gustavo A. [\iladero, no

se encuentra permitido de conformidad en la zonificación aplicable al inmueble conforme al Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. Madero, por lo que corresponde al

lnstit-uto de Verificación Administrativa de la C¡udad de México, realizar visita de verificación en

mater¡a de desanollo urbano (uso de suelo), e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, lo que

fue solicitado por esta Ent¡dad mediante of¡cio PAOT-o5-300/300'1547-2019.-----------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el q
30 BIS de la Ley Orgán

ue se actúa, se real¡za de qonfqrmidad
ica de la Procuraduría Arnbiental y del

c9n
,Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad

los artículos 21 segundo Párrafo Y
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En este sentido, de las gest¡ones real¡zadas+or. esta. Subproóuraduría se solicitó mediante oficio

PAOT-0S-3OO/3OO-1547-2O1}, al lnst¡tuto de Veijficación Admlnistrativa .de la.Ciudad de México

realizar visita de verificación en materia de desarroltb 
'urbano (usb de suelo), en el inmueble objeto de

denuncia, toda vez que el uso de suelo para antena repetidora de comunicación celular no se

encuentra permitido de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de

Desarrollo Ürbano vigente para Gustavo A. Madero, e imponer las med¡das y sanciones procedentes,

sin embargo a la fáha de emisión del presente instrumento no se cuenta con respuesta a lo

de México, 90 fracción X y 89 Pri
fracción ll y 403 del Código de P

supletoria

eglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
les p de México, de aplicación

mer párrafo .del R
rocedimientos, Civt

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

2

Al inmueble objeto de investigación ubicado en Calle Villa Motolinia número 2, Colon¡a V¡lla de

Aragón, Alcaldia Gustavo A. Madero, le corresponde la zonificación H 3/30 (Habitac¡onal, 3

niváes máximos de construcc¡ón, 30% mín¡mo de área l¡bre), donde el uso de suelo para

antena repet¡dora de comunicación celular no se encuentra permit¡do conforme a la tabla de

usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo urbano para Gustavo A. Madero.----

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el

predio ubicado en Calle V¡lla Motolinia número 2, Colonia Villa de Aragón, Alcaldía Gustavo A.

Madero, se observó la ex¡stenc¡a de un ¡nmueble de 2 n¡veles de altura, al interior se constató
una antena repetidora de aprox¡madamente 20 metros de altura delim¡tada por una malla
ciclónica.-----

3. Mediante oficio PAOT-OS 3O0l30O-1547 -2019 se solicitó al lnst¡tuto de Verificación
Adm¡nistrativa de la Ciudad dé Méx¡co, realizar visita de verif¡cac¡ón en el inmueble objeto de

denuncia, toda vez que el uso de suelo para antena repqtidora de comun¡cación celular no se

encuentra permitido de conformidad con la, tabla de usos de suelo del Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Gu -A. Madero, e imponer las medidas y sanciones
procedentes

La presente resolución, únicamente se c¡rcun al anális de los hechos adm¡t¡dos para su

investigación y al estud¡o de los documentos que iniegran el iente en el que se actúa, por Io que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

l,4edeilín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 2i ¡¡acctón lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenam¡ento

Territor¡al de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de

Veriflcación Admin¡strativa de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la L¡cenciada Letic¡a Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento

Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la C¡udad de México -------
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